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Provincia del Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur

República Argentina

USHUAIA, : 12 DIC2017

V[STO é[ expediente N'.54]/2017,:de] registro de ]a Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se gestiona la ejecución de la Obra: "SUMINISTRO DE

AGUA POTABLE Y EVACUACION DE EFLUENTES CLOACALES BARRIO AKAR - USHUAIA ;
'T'r\l: 9 9

Que el Subgerente de Obras dependiente de la Gerencia de Operación y Desarrollo remite para su

aprobación la documentación técnica correspondiente a la obra en cuestión tal cual consta a fs. 0 1.

Que en virtud de ello, corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se apruebe el

Pliego de Bases y Condiciones consistente en Memoria Descriptiva, Condiciones Especiales,

Especificaciones Técnicas Particulares, Documentación Gráflica y toda documentación técnica

correspondiente a la presente obra.

Que la presente tramitación se encuentra en lo dispuesto en la Ley de Obra Pública N' 1 3.064 y

sus reglamentarios.

Que el Area Asuntos Jurídicos ha tomado intervención emitiendo Informe A.JU. N' 236/2017.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, conforme a

las atribuciones conferidas por artículo 17' de la Ley Territorial N' 158, su modiflcatoria Ley
Provincial N' 1 88 y Resolución DPOSS N' 707/2016.

Por ello:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE OBjtAS Y SERVICIOS SANITARIOS

D l S P O N E:

ARTICULO I'.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones consistente en Memoria Descriptiva,

Condiciones Especiales, Especificaciones Técnicas Particulares, Documentación Gráfica y toda

documentación técnica: correspondiente a la Obra:: "SUMINISTRO DE AGUA: POTABLE Y

EVACUACIÓN DE EFLUENTES CLOACALES BARRIO AKAR ' USHUAIA - TDF'',:que se adjunta

/// 2

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos"



como Anexo l y forma parte integrante del presente acto. Ello, de conformidad con lo expuesto en los
considerandos.

ARTICULO 2'.- REGISTRAR, comunicar a quien corresponda, cumplido archivar.

DiSPOSiCiÓN «O.P.O.S.S." N' \li!:i)\. /2.017.-
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Anexo l Disposición DPOSS N' 1151/2017

MEMORIA DESCRIPTIVA

l Objeto de la Obra
El objeto de la presente Obra es captar los desagües Cloacales producidos por el Barrio

AKAR y conducirlos hasta su vinculación a una Red existente en calle Capitán Pourrain.
Además de proveer de agua potable al mencionado Barrio a través de una Red Maestra que

se alimentará de la cañería existente en Héroes de Malvinas y Abel Cardenas, para lo cual se
aumentará el suministro de la misma mediante un Acueducto en Héroes de Malvinas y Teodoro
Mendoza.

2 Monto de la Obra
El Presupuesto Oficial de la obra objeto del presente pliego se estima en la suma de

PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA
($3.1 93.260,00), valores a Septiembre de 20 1 7.

3 Plazo de Obra
El plazo de ejecución de los trabajos es de TRES (3) meses corridos, contados a partir de

la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra.

4 Sistema de Contratación
El Sistema de Contratación será: UNIDAD DE MEDIDA

5 Anticipo Financiero.
De ser requerido por ]a Contratista, se podrá otorgar un anticipo financiero de hasta un

VEINTE (20%) por ciento del monto del Contrato, el que no estará sujeto a redeterminación de
precios.

6 Plazo de Garantía.
El plazo de garantía es de DOCE (12) meses corridos contados a partir de la Recepción

Provisoria Total, estando durante el mismo la conservación de las obras a cargo exclusivo del
Contratista y en un todo de acuerdo a las reglamentaciones de la D.P.O.S.S.

7 Representante Técnico.
El representante Técnico del Contratista deberá ser profesional Ingeniero con

incumbencias en la materia, debidamente matriculado en el Colegio de ingenieros de la província
de Tierra del Fuego. El mismo deberá previamente ser aceptado por el Comitente.

8 Valor del Pliego.
El valor del Pliego licitatorio será de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200,00). La

compra del mismo deberá realizarse en las oHlcinas de la D.P.O.S.S. aita en calle Gdor. Campos
1 33 de las ciudad de Ushuaia o mediante deposito en efectivo en la cuenta N' 1 7 1 04890 del Banco
de Tierra del Fuego.
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CONDICIONES ESPECIALES

l Objeto del Pliego.

El objeto del presente Pliego es el de establecer las condiciones que regirán la ejecución de la
obra "SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y EVACUACION DE EFLUENTES
CLOACALES BARRIO AKAR -- USHUAIA -- TDF" que no están previstas en el Pliego de
Condiciones Generales aprobado como Anexo l a la Resolución DPOSS 939/16 o que
estándolo puedan requerir mayor precisión.

2. Adquisición del Pliego:

Los pliegos podrán ser consultados y/o adquiridos en las oficinas de la D.P.O.S.S. sita en calle
Gdor. Campos 133 -- USHUAIA (TIERRA DEL FUEGO).

3. Documentación licitatoria y su orden de prelación

Forman parte del presente pliego los documentos que se señalan a continuación, que en el
orden siguiente servirán para salvar las discrepancias que puedan surgir:

Convocatoria del llamado a licitación
Circulares Aclaratorias
Resolución DPOSS 939/16 con sus dos anexos, Anexos l "Condiciones Generales" y
Anexo ll "Especificaciones Técnicas Generales".

e

4 Presupuesto Oficial.

El Presupuesto Oficial de la obra olÜeto del presente pliego se establece a todo efecto en la
suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA CON OO/IOO($3.193.260,00).

El Presupuesto Oficial fue elaborado considerando la escala salarial vigente aplicable a los
operarios de la construcción, conforme a lo contemplado en los acuerdos celebrados a nivel
nacional entre la U.O.C.R.A. y sectores empresarios de la construcción, homologado por la
Secretaria de Trabajo de la Nación.

5. Plazo de Obra.

El plazo de ejecución de los trabajos es de TRES (3) MESES corridos contados a partir de la
fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra, la que deberá celebrarse dentro de los cinco (5)
días hábiles posteriores a la nimia del contrato.
El plazo de ejecución no contempla el período de veda invemal durante el cual el contratista
será responsable del mantenimiento y vigilancia de las obras.

6. Comitente

E[ comitente de ]a obra es ]a DIRECC]ON PROVINCIAL DE OB]R.AS Y SERVICIOS

SANITARIOS, con domicilio en calle Gob. Campos N' 133 de la Ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur.

7. Impedimentos para ser oferentes

No podrán concurrir como oferentes de la presente licitación:

a) Los inhabilitados con condena judicial.
b) Las empresas en las que actúen como directores o administradores agentes
administración pública nacional y/o provincial, ni por sí ni por interpósita persona.
c) Los quebrados o concursados mientras no obtengan su rehabilitación.

de la

SUMINISTRO DEAGUAPOTABLE Y EVACUACIÓN DEEFLUENTES CLOACALES BARN;O AKAR pág. l


